
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

      
Valledupar, Abril Veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el trabajo de partición presentado dentro del presente proceso 
de SUCESION del causante MARCO AURELIO QUINTERO SUAREZ, córrasele 
traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, para lo que estimen 
conveniente, de conformidad con lo normado por el artículo 509 del C.G.P.    
 
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 

 
P. SUCESION 
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